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D I P U T A C I Ó N

Boletín Oficial de la Provincia de Valencia

2026/06692 Corrección de errores al anuncio 2026/06170 del Ayuntamiento de la
Pobla de Farnals publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de
Valencia del día 28/05/2026 sobre la aprobación de la oferta de
empleo público ordinaria 2026. 

CORRECCIÓN DE ERRORES
En el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia número 100, de 28 de mayo

de 2026, se publicó el anuncio 2026/06170 del Ayuntamiento de la Pobla de Farnals
con un error de edición.

Para subsanarlo, se publica el anuncio corregido:

«En sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 13 de
mayo de 2026 se ha aprobado la Oferta de Empleo Público ordinaria del ejercicio
2026 del Ayuntamiento de la Pobla de Farnals con el siguiente contenido:

A) Turno libre:

Funcionario/a de carrera

Clasificación Grupo
Número de

vacantes Sistema acceso
Escala Administración Especial.
Subescala Servicios Especiales.
Escala Básica.
Agente de la Policía Local.
Código puestos POL-07 / POL-13

C1 2 Oposición/Concurso/Concurso
-oposición

Escala Administración Especial.
Ingeniero/a Industrial.
Código puesto ING-INDUS-01

A2 1 Oposición/Concurso/Concurso
-oposición

Escala Administración General.
Subescala Auxiliar Administrativa.
Código puesto AUX-ADM-08

C2 1 Oposición/Concurso/Concurso
-oposición

Personal laboral

Clasificación Grupo
Número de

vacantes Sistema acceso
Conserje.
Código de puesto CON-04

AAPP 1 Oposición/Concurso/Concurso
-oposición

Operario Servicios Múltiples.
Código de puesto PSM-05

AAPP 1 Oposición/Concurso/Concurso
-oposición

Placero Brigadista
Código de puesto OSM-PLA-01

C2 1 Oposición/Concurso/Concurso
-oposición
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B) Promoción interna:

Funcionario/a de carrera:

Clasificación Grupo
Número de

vacantes Sistema acceso
Escala Administración General
Subescala Administrativa
Código del puesto GA-02

C1 1 Oposición/Concurso/Concurso
-oposición

Escala Administración Especial.
Ingeniero/a.
Código puesto OOPP-01

A1 1 Oposición/Concurso/Concurso
-oposición

Personal laboral

Clasificación Grupo
Número de

vacantes Forma provisión
Jefe de Brigada
Código de puesto BRIG-01

C1 1 Oposición/Concurso/Concurso
-oposición

Coordinador/a-Asistente Taller
Discapacitados
Código de puesto ASIS-01

A2 1 Oposición/Concurso/Concurso
-oposición

Coordinador/a Área del Menor
Código de puesto MEN-01

C1 1 Oposición/Concurso/Concurso
-oposición

En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora
de las Bases de Régimen Local y el artículo 70.2 del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre, se publica la Oferta de Empleo Público ordinaria del ejercicio 2026
del Ayuntamiento de la Pobla de Farnals, en el "Boletín Oficial de la Provincia" y en el
"Diari Oficial de la Generalitat Valenciana".

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se podrá
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo ante el órgano que
dictó el presente acuerdo de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-
administrativo, ante la Sección de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de
Instancia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara
por interponer el recurso de reposición potestativo no se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya
producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que se pueda
interponer cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a derecho.»

València, 28 de mayo de 2026.—El jefe de edición del Boletín Oficial de la
Provincia, Joan Arlandis Torres.
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